
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN).

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
CELEBRADO EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 2015.

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las veinte horas del día veintiocho de 
octubre de dos mil quince, se reúne el Pleno de la Corporación en Sesión Extraordinaria, primera 
convocatoria,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  D.  Francisco  José  Palacios  Ruiz,  asistiendo 
las/los Sras./Sres. Concejalas/es, D. Pedro Cabrera Cabrera, D.ª María Lourdes Herrador Ramírez, 
D. Juan José Cabrera Higueras, Dª. María del Carmen García Delgado, Dª. María Estela Palacios 
Aguilar,  D. Julio Alberto Cabrera Martos,  D.ª  Ana Morillo Anguita,  D.  Francisco Javier Ávila 
Rodríguez, Dª. Ainoa Maeso del Moral, D. José Luis Fernández Ruiz, actuando como Secretaria la 
funcionaria del Excmo. Ayuntamiento de Los Villares, Dª. María Gema Roca Álvarez.

Abierto el Acto por el Sr. Alcalde, D. Francisco José Palacios Ruiz procede al examen y 
resolución de los asuntos siguientes.

ASUNTO  PRIMERO.-  OBSERVACIÓN  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL DÍA 5 
DE OCTUBRE DE 2015.

Sometida a votación el Acta correspondiente a la Sesión celebrada el día 5 de Octubre, el Sr. 
Concejal de IU solicita la siguiente modificación:

En el punto Tercero, donde dice:

“Por tanto, y sometida a votación la propuesta reseñada resulta aprobada  
por mayoría absoluta legal en exceso, con 6 votos a favor de los Sres. Concejales  
del PP, y 4 en contra de los Sres. Concejales de IU y PSOE.”

Debe decir:

Por tanto, y sometida a votación la propuesta reseñada resulta aprobada por 
mayoría absoluta legal en exceso, con 6 votos a favor de los Sres. Concejales del  
PP, 1 abstención de IU, y 3 en contra de los Sres. Concejales del PSOE.

Tratándose de un error material en la trascripción del acta.

Así  mismo  por  la  Sra.  Concejala  del  PSOE,  Dª.  Ana  Morillo  Anguita,  se  solicita  la 
rectificación en el punto segundo, sexto párrafo, donde dice:

El  Sr.  Alcalde  interviene  diciendo  que  cundo el  llegó  al  Ayuntamiento  el  
pabellón estaba muy mal, con cristales rotos, basura, etc.

Debe decir:

El Sr. Alcalde interviene diciendo que cundo el llegó al Ayuntamiento la pista 
polideportiva estaba muy mal, con cristales rotos, basura, etc.

Se aprueban por  unanimidad  de  los  asistentes,  11  de  los  13  Concejales  que  legalmente 
forman la Corporación Municipal, ambas modificaciones.
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ASUNTO     SEGUNDO.-   EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  ORDENANZAS 
FISCALES.

Se  propone  al  Ayuntamiento  Pleno  la  implantación  y  modificación  de  las  siguientes 
ordenanzas fiscales,  previo Informe emitido por la Sra.  Secretaria Accidental  que consta en el 
expediente de su razón.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LOS VILLARES.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN 
PRIVATIVA  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  CON  CARTELES  Y  ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE 
EXAMEN.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
GUARDERÍA TEMPORERA.

- ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE LA  TASA  POR  ENTRADA  DE 
VEHÍCULOS  A  TRAVÉS  DE  LAS  ACERAS  Y  LAS  RESERVAS  DE  VÍA 
PÚBLICA  PARA  APARCAMIENTO,  CARGA  Y  DESCARGA  DE 
MERCANCÍAS.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE PISCINA

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CULTURALES

- ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  BIENES 
INMUEBLES (Eliminación de exención a recibos en IBI de Naturaleza Rústica de 9 
euros o menos).

Otorgado el turno de palabra por el Sr. Alcalde al Sr. Concejal de IU, D. José Luis Fernández 
Ruiz manifiesta que vota en contra, argumentando su voto en que su grupo no está de acuerdo 
porque no es la forma de fomentar el deporte y el resto de cosas.

El Grupo PSOE, vota en contra, argumentando su voto, según su portavoz, Dª. Ana Morillo 
en  que  son  subidas  desproporcionadas  y  desorbitadas,  manifestando  que  la  utilización  de 
instalaciones  deportivas  sube  bastante,  y  que  ya  se  está  cobrando  irregularmente.  Explica  las 
subidas con porcentajes, y pone de manifiesto que les llama la atención la subida desproporcionada 
en los curso de natación para niños, al precio de 30 euros, diciendo que es mucha la diferencia con 
la natación para adultos, y que hay que fomentar el deporte desde la base, es decir, en los niños. En 
cuanto a la Ordenanza de derechos de examen, comenta comparaciones y concluye diciendo que es 
excesiva.  Hace  referencia  igualmente  con  porcentajes  a  la  subida  de  la  ordenanza  de  vados. 
Recuerda que en otros plenos se hablaba de hacer un esfuerzo entre todos, pero que se sube en 
porcentajes desproporcionados. Respecto a la ordenanza de servicios culturales, entiende que se 
cobre, pues su utilización requiere unos gastos de luz, limpieza, etc., pregunta si se cobrará a los 
alumnos del instituto para la graduación, o las obras de teatro. 

El Sr. Alcalde contesta a esta última pregunta, junto con la Sra. Concejala Dª. Estela Palacios 
Aguilar, diciendo que se pretende cobrará cuando no colabore el Ayuntamiento, si el Ayuntamiento 
colabora no se cobrará. El uso de instalaciones se tiene que pagar como en cualquier otro lugar, que 
no se está haciendo nada extraordinario. Lo que se está haciendo es regular lo que ya se estaba 
cobrando en muchas de ellas y en otras ajustarlas a las nuevas circunstancias.

Dª. Ana Morillo continúa diciendo que puede entender que los servicios municipales tienen 
un coste, pero cree que el uso de la casa de la cultura durante dos horas tenga un coste de 30 euros 
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es excesivo, a lo que el Sr. Alcalde contesta, que, por ejemplo, el uso del campo de fútbol es muy 
caro, y el uso de la casa de la cultura también tiene un coste, y hay actividades que tienen un 
beneficio. 

El  Sr.  Alcalde vuelve a decir  que cuando se trate de actividades  en las  que colabore  el 
Ayuntamiento no se cobrará la tasa.

Dª. Ana Morillo Anguita afirma que un poco de aquí y otro poco de allí termina suponiendo 
bastante  al cabo del año para la economía de una familia, a lo que el Sr. Alcalde pregunta que le 
diga un ejemplo en estas ordenanzas en las que suponga mucho, contestando Dª. Ana Morillo, que 
por ejemplo el vado, los cursos de natación, las instalaciones deportivas. El Sr. Alcalde interviene 
diciendo que puede asegurar que ninguna de esas ordenanzas supone un gran desembolso para una 
familia.

Dª.  Ana  Morillo,  termina  el  debate  por  su  parte  y  resume  que  las  tasas  le  parecen 
desorbitadas, desproporcionadas y totalmente fuera de lugar.

Toma la palabra la Sra. Portavoz del PP, Dª. Lourdes Herrador Ramírez, emitiendo su voto a 
favor,  y explicando que se trata de regularizar  algo que ya  existía de antaño.  Comenta  que el 
Ayuntamiento no es una ONG, los servicios públicos tienen que costearse y no se costearían con 
estas ordenanzas ni a la mitad. Explica que los cursos de natación para niños tienen una hora diaria, 
de lunes a viernes, mientras que para los de adultos son dos semanales, y que para algunos de los 
grupos de niños es necesario un monitor por cada 3 ó 4 niños, y para los de adultos, con unas 15 
personas, sólo hacen falta 1 monitor. Respecto a la ordenanza de vados hace referencia a que se 
trata de que los vados y líneas amarillas están haciendo que en el pueblo no se pueda aparcar, por 
tanto,  si  se están utilizando un dominio público obviamente ello se tiene que pagar de alguna 
manera, no podemos perjudicarnos todo el pueblo de Los Villares porque alguna gente quiera tener 
una línea amarilla, a veces sólo por el capricho de querer sacar el coche con la cuba enganchada. 
Creemos  que eso es prácticamente  como un lujo,  se debe de pagar.  En cuanto a la  Guardería 
Temporera se ha establecido el  precio de 6 euros por niño,  el  año pasado una vez hechas las 
cuentas, cada niño costó al Ayuntamiento unos 26 euros, por lo que cree que si una familia va a 
trabajar y gana una media de 55/57 euros cada uno, paga 6 euros, por un niño que está desde las 
7.30 hasta las 18 horas, y que al Ayuntamiento le está costando 26 euros, no cree que sea una tasa 
excesiva,  y  que está  dentro  de lo  que  medianamente  las  familias  pueden pagar.  En  cuanto  al 
pabellón  cubierto,  se  supone  que  su  uso  es  para  un  equipo  de  fútbol,  que  serán  unos  10 
aproximadamente, se está hablando de 15 euros entre 10 personas, cuando se ve que las pistas de 
pádel  que son privadas,  están  de moda  y  valen eso  mas  o  menos  entre  4  personas.  Continúa 
diciendo que están acostumbrados a todo gratis, y cuando de ello se cambia a poner un poco de 
dinero para que las cosas sean sostenibles, a todos les sienta muy mal, pero cree que cuando hay 
que pagar ciertas cosas se genera un compromiso por la gente y se mira más por ellas. Cree que el 
Ayuntamiento está para prestar  servicios,  pero no para que estos sean siempre deficitarios.  En 
cuanto a la casa de la cultura, el uso, por ejemplo realizado en días anteriores por el PSOE, durante 
tres horas, aproximadamente, que serían 45 horas, al Ayuntamiento le supone enviar a otro día a 
una persona que esté toda la mañana limpiando, luz, aire acondicionado o calefacción, creo que no 
es una barbaridad. No cree que una familia se vea muy afectada por estas subidas, cuando en las 
ferias vemos a la gente pegadas a un bar.

Vuelve  a  intervenir  el  Sr.  Concejal  de  IU,  D.  José  Luis  Fernández  Ruiz,  diciendo  que 
entiende las personas adultas que puedan dedicarse a hacer deporte  deban pagar, pero no a los 
niños, porque hay que fomentar el deporte en las bases, y el momento para la subida no es propicio 
pues hay muchas necesidades en las casas.
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Interviene  nuevamente  la  Sra.  Concejala  del  PSOE,  Dª.  Ana  Morillo  Anguita,  quien 
manifiesta que entiende que los niños requieren más responsabilidad, si bien desconocía que los 
grupos de natación fueran tan reducidos,  pero lo  toma  como una apuesta  para  dotarlos  de  las 
herramientas  necesarias  para  adquirir  buenos  valores.  Ella  y  su grupo apuestan  por  subir,  por 
ejemplo 4 euros a los adultos y bajárselo a los niños, para así fomentar el deporte, y pensando en 
familias con una media de dos hijos. Dice que unos buenos hábitos hay que adquirirlos desde 
pequeños. Los adultos también deben hacer deporte, pero hay que trabajar la base en los niños y los 
jóvenes. Respecto a la afirmación de Dª. Lourdes Herrador de que todo era gratis, dice que estas 
tasas ya se venían pagando, y ahora lo que se hace es incrementarlo, por lo que antes no era todo 
gratis. En cuanto a la referencia de que es surrealista que suponga mucho para una familia, Dª. Ana 
afirma que ella no lo ha dicho en ese tono, pero que todo suma y todo resta en una familia.

El Sr.  Alcalde termina diciendo que la subida y formalización de alguna de las tasas no 
supone mucho para una familia, y refiriéndose a la última intervención de Dª. Ana Morillo, le dice 
que en cuanto un poco de aquí un poco de allí, que bajen un poco de allí, refiriéndose a que bajen 
un  poco de  la  Junta,  y  del  Estado.  El  Ayuntamiento  necesita  este  poco  de  aquí,  debido  a  su 
situación económica. Hablar de estas subidas cuando hay que llevar a cabo un plan de ajuste para 
continuar a cabo medidas beneficiosas para nuestro pueblo, y teniendo en cuenta que en su día el 
PSOE hizo la subida más bestial que se ha llevado a cabo en nuestro pueblo, que fue la de Catastro, 
debatir esto le parece que se debería de pensar primero en eso. 

Sometida a votación la propuesta de implantación de modificación de Ordenanzas, resulta 
aprobada por mayoría absoluta legal en exceso, con 7 votos a favor del PP y 4 en contra de PSOE e 
IU.

ASUNTO TERCERO.- APROBACIÓN PRESUPUESTO MUNICIPAL ORDINARIO 
EJERCICIO 2015.

Se propone la aprobación del Presupuesto Municipal de Gastos e Ingresos para 2015 y la 
Plantilla de Personal,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.4 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de 
marzo, y el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el  
capítulo I del título VI de la Ley 39/1988 en materia presupuestaria.

Tras  deliberación  de  los  Sres.  Miembros  de  la  Comisión  Especial  de  Cuentas  y  previo 
dictamen favorable  de  la  misma,  se  propone al  Ayuntamiento  Pleno la  adopción del  siguiente 
acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Los Villares, 
para el ejercicio 2015, junto con las Bases de Ejecución,  y cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIÓN INICIAL
1 IMPUESTOS DIRECTOS 1.443.022,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 103.508,92
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 995.553,62
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.526.522,55
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5 INGRESOS PATRIMONIALES 41.420,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 111.631,97
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 321.551,47
9 PASIVOS FINANCIEROS 0

TOTAL INGRESOS 4.543.210,53

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CRÉDITO  INICIAL
1 GASTOS DE PERSONAL 2.223.050,95
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.021.024,85
3 GASTOS FINANCIEROS 425.394,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 198.247,29
6 INVERSIONES REALES 433.183,44
9 PASIVOS FINANCIEROS 242.310,00

TOTAL GASTOS 4.543.210,53
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PLANTILLA DE PERSONAL – EJERCICIO 2015.

FUNCIONARIOS

Nº Plazas Denominación Grupo Escala Subescala/ Clase Observaciones

1 Secretaria- 
Intervención A1 Habilitación Nacional Secretaria- 

Intervención En propiedad

1 Gestión A2 Admón.. Especial Gestión En propiedad

1 Informático A2 Admón. Especial Técnico/Técnico 
Medio En propiedad

3 Administrativo C1 Admón. General Administrativa
2 En propiedad

1 Vacante.

2 Auxiliar 
Administrativo C2 Admón. General Auxiliar En propiedad

1 Oficial Policía Local C1 Admón. especial
Servicios especiales. 

Policía Local En propiedad

6 Policía Local C1 Admón. especial
Servicios especiales. 

Policía Local En propiedad

LABORALES

Nº Plazas Denominación Asimilados al Grupo Observaciones

1 Arquitecto A1 Laboral

1 Aparejador A2 Laboral

1 Asesor jurídico A1 Laboral

1 Auxiliar administrativo C2 Laboral
1 Administrativo C1 Laboral

1 Técnico Gestión agua C1 Laboral

1 Técnico manten. 
Depur. C1 Laboral

1 Auxiliar ser. aguas C2 Laboral
1 Monitor Deportivo C1 Laboral
2 Conserje E Laboral

1 Auxiliar Biblioteca C2 Laboral

1 Directora Guardería A2 Laboral
6 Cuidadoras Guardería C1 Laboral
1 Auxiliar Guardería C2 Laboral
1 Maestro de obras C2 Laboral

2 Oficiales C2 Laboral
2 Peones especialistas E Laboral
6 Peones E Laboral
1 Supervisora E Laboral
6 Limpiadoras E Laboral
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RESUMEN:

- Funcionarios:  14.
- Laboral Fijo: 38.

TOTAL PLANTILLA: 52.

Segundo.- Exposición al público del Presupuesto General para 2015, las Bases de Ejecución 
y Plantilla  de  Personal,  aprobadas,  durante  el  período de quince días,  mediante  anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación 
de reclamaciones por los interesados.

Tercero.- Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 
ninguna reclamación.

Cuarto.-  Remitir  copia  a  la  Subdelegación  del  Gobierno,  así  como  a  la  Delegación  del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.

Se procede al turno de intervenciones, y en primer lugar tiene la palabra el Portavoz de IU, 
D. José Luis Fernández, quien manifiesta su voto en contra explicando que su grupo ha traído 
proyectos,  que ni  siquiera se han llegado a debatir,  que son unos presupuestos realizados a la 
manera del equipo de gobierno y que no están de acuerdo con los presupuestos.

Toma la palabra Dª. Ana Morillo Anguita, Portavoz del PSOE, quien dice que tampoco los 
aprueban, que llama la atención la fecha, pues falta muy poco para terminar el año, y más que unos 
presupuestos se podría hablar de una liquidación, pues muchos de los gastos ya pueden tenerse en 
cuenta. Le parece que está fuera de tiempo, no entra en cuando se presentaban antes, si alguna vez 
puede decidirlo intentará que se presenten en tiempo, y si no se hace, intentará que se ajusten más a 
la realidad. Son muy parecidos a los del año pasado, con cantidades muy similares y en algunos 
casos idénticas, y teniendo en cuenta el del año pasado y que se terminó con un reconocimiento 
extrajudicial de créditos de 1 millón de euros, espera que el fin de estos no sea el reconocimiento 
de otro millón. El Sr. Alcalde matiza que fueron 900 mil euros, que el millón lo hizo el PSOE en su 
día.  Dª.  Ana responde al Alcalde que no se hable del pasado, porque si  se habla de pasado el 
anterior  gobierno  del  Ayuntamiento  en  la  anterior  legislatura  ha  sido  el  PP.  Dª.  Ana  Morillo 
rectifica la cantidad, y pregunta que si con este presupuesto el año que viene habrá que hacerse otro 
reconocimiento de 900 mil euros, ya que el presupuesto es prácticamente idéntico, y dice que no le 
sorprendería nada encontrarse con ello.

Interviene la funcionaria de este Ayuntamiento, María José Rodríguez Ortega, responsable 
de Intervención, diciendo que el presupuesto es una previsión de gastos e ingresos, hay cantidades 
que  no  cambian  porque,  por  ejemplo,  hay  contratos  de  suministros  que  no  cambian.  El 
Ayuntamiento realiza unos presupuestos dentro de unos límites de gasto y hay que cumplir con la 
regla de gasto.

Hace uso de la palabra el Sr. Concejal D. Francisco Javier Ávila Rodríguez, del PSOE, quien 
pregunta que, tal y como se dijo en la Comisión Especial de Cuentas, hay que dar explicaciones a 
Hacienda cada 3 meses, y conlleva que este presupuesto y los siguientes lo estructuran ellos. A lo 
que María José Rodríguez responde que no nos lo estructuran ellos, aunque puede ser una medida 
que adopten mañana,  lo que si nos exigen es que con la previsión de ingresos, y para ello nos 
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miran las cuatro últimas liquidaciones, podemos establecer una serie de gastos, de los que una 
determinada cantidad debe ir a gastos corrientes y otra a inversión, tu estructuras el presupuesto 
con una cantidad que ellos establecen. Respecto a la fecha de presentación, continúa explicando, 
teniendo en  cuenta  las  elecciones  municipales,  dejó para  después  ,  y  tras  ellas  se  presentó la 
redacción y presentación del plan de ajuste, que se presentó a finales de agosto. D. Francisco Javier 
Ávila, pregunta si de aquí a unos años nuestros presupuestos se regirán con este plan de ajuste, a lo 
que Dª. María José responde que ellos nos harán las modificaciones que estimen pertinentes con 
ese plan de ajuste, a lo que afirma D. Francisco J. Ávila que entonces el margen de maniobra del 
Equipo de Gobierno será poco, siendo suave. El Sr. Alcalde pregunta que  adonde quiere ir a parar, 
que tienen el margen de maniobra que le han dejado, pues cuando entró este Equipo de Gobierno 
había 12 millones de euros de deuda.

El  Sr.  Alcalde da la palabra al PP,  interviniendo la Sra. Concejal  Dª.  Lourdes Herrador, 
quien dice que cuando el PSOE entró a gobernar había 460 mil euros de deuda, no 12 millones que 
dejaron ellos, a lo que D. Francisco J. Ávila contesta diciendo que había algo más.

El Sr. Alcalde dice que le sienta mal que sabiendo de donde partían diga que está siendo 
suave.

Se continúa con el debate en relación a los ejercicios presupuestarios anteriores y recursos 
con los que cuenta este Ayuntamiento. 

El Sr. Alcalde dice que son unos presupuestos muy condicionados y con las limitaciones que 
nos  impongan.  Estamos  aquí  para  trabajar  por  el  pueblo,  la  gente  quiere  que le  resuelvas  sus 
situaciones. 

Interviene Dª: Ana Morillo, diciendo que piensa que por esos problemas de la gente hacer 
subidas no es la medida más adecuada. Dice que este año se ha incrementado la partida de fiestas, y 
que igual no es el momento de subir esa partida. A lo que varios miembros del Equipo de Gobierno 
responden que en esa partida no sólo van las fiestas sino también la cabalgata de Reyes y todos los 
festejos populares. Dª. Lourdes Herrador contesta diciendo que el PSOE tenía 165 mil euros y el 
PP lo ha dejado en 70 mil, y lo han ajustado bastante.

Se continúa debatiendo sobre las partidas presupuestarias destinadas a servicios, y Dª. María 
José Rodríguez explica que están en gestiones con la empresa suministradora de luz y otras. En 
cada ejercicio presupuestario se pone lo que se puede presupuestar, y si no se puede hacer el pago 
de todo el ejercicio se lleva al ejercicio siguiente, a lo que el Sr. Concejal D. José Luis Fernández 
matiza que entonces no es una previsión real, a lo que María José Rodríguez dice que seguro que se 
va a gastar. Cuando se aprueba la liquidación los números cambian. Con los ingresos que tenemos 
se puede hacer frente a esos pagos. Con los recursos que tenemos hay que hacer frente a unos 
gastos y los presupuestos tienen que estar equilibrados y así lo dice la Ley de Haciendas Locales.

Dª. Ana Morillo continúa puntualizando que igual este año se podría haber reducido esta 
partida, a lo que el Sr. Alcalde contesta que se si compara con otros presupuestos, no sólo de la 
época de gobierno del PSOE, se está actuando con mucha proporcionalidad.

Toma la palabra el Sr. Concejal del PP, D. Pedro Cabrera Cabrera, quien dice que ve que la 
línea de la política del PSOE sigue siendo la misma, no arrimar el hombro y criticar por criticar, 
usando la palabra “creo”. Le parece que se critica de una forma muy superficial, pues para hablar 
de porcentajes hay que conocer la realidad del Ayuntamiento. Por otro lado comenta que le parece 
que se avergüenza de la gestión del PSOE, y cuando dicen que el PP es pasado, él no lo entiende 
así, pues serían pasado si no hubiesen tenido una gestión anterior que los hubiese condicionado 
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tanto su pasado, y son presente que están trabajando mucho, y esperan que si esa es la actitud del 
PSOE no sean ellos el futuro.

Contesta Dª. Ana Morillo diciendo que la expresión utilizada de “creo”, lo dice así por ser 
prudente, ellos tienen un punto de vista, a lo que D. Pedro Cabrera dice que no se trata de puntos de 
vista sino de analizar la situación del Ayuntamiento y en base a ello actuar, no a una opinión.

Se continúa debatiendo sobre el papel de la oposición y su labor y el Sr. Alcalde invita a Dª. 
Ana Morillo a que tome más contacto con este Ayuntamiento.

Dª.  Lourdes  Herrador  invita  a  que se  conozca la  situación diaria  del  Ayuntamiento,  los 
problemas con los que se encuentran día a día, y este Equipo de Gobierno está siendo de lo más 
sensible.

Se continúa con el debate sobre la situación económica del Ayuntamiento y la política del 
municipio. 

El Sr. Alcalde dice que venir al Pleno a hacer política es hacer el tonto, y quiere que conste 
en acta que si se viene al Pleno cualquiera de los partidos con mociones con carga ideológica cree 
que se está haciendo el tonto y no se está trabajando por los intereses de los villariegos. 

Sometida a votación, por tanto, resulta aprobado inicialmente el Presupuesto, con 7 votos a 
favor del PP, y 4 en contra del PSOE e IU.

ASUNTO CUARTO.- DE URGENCIA, EN SU CASO.

Se propone al Ayuntamiento Pleno la aprobación de la Modificación de los Estatutos del 
Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén para su adaptación a la normativa vigente, 
habiéndose enviado la  documentación en las horas previas a la  celebración de la  Sesión,  para 
conocimiento de los Sres. Concejales.

Sometida a votación la declaración de urgencia y su inclusión en la Sesión, se aprueba por 
unanimidad la misma.

A) APROBACIÓN  DE  MODIFICACIÓN  DE  LOS  ESTATUTOS  DEL   
CONSORCIO DE  TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE JAÉN.

El Sr. Alcalde explica que los Estatutos han estado bloqueados durante tiempo. En la última 
reunión ya se han presentado los nuevos Estatutos y que la Junta de Andalucía hoy por hoy no 
puede hacerse cargo de todos los consorcios, de modo que en 2015 y 2016 se mantendrán los 
porcentajes de participación, y en 2017 la Junta de Andalucía se hará cargo del 80%.

El  texto  ha  sido  consensuado  por  todos  los  grupo  políticos  que  formar  parte  de  los 
Ayuntamientos integrantes.

Los Estatutos son del siguiente tenor literal: 
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Sometida a votación la aprobación de la modificación de los Estatutos del  Consorcio de 
Transporte Metropolitano del Área de Jaén, resulta aprobada por mayoría absoluta en exceso, con 
10 votos a favor de PP y PSOE y 1 abstención de IU.
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ASUNTO QUINTO.-  DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES  DE LA 
ALCALDÍA.

Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno de las siguientes resoluciones: 

- Res. Núm. 0245/2015, sobre corte de suministro de agua.
- Res. Núm. 0246/2015, sobre corte de suministro de agua.
- Res. Núm. 0247/2015, sobre declaración de caducidad de licencia.
- Res. Núm. 0248/2015, sobre delegación de funciones de Alcaldía.
- Res. Núm. 0249/2015, sobre aprobación de Proyecto  de obra.
- Res. Núm. 0250/2015, sobre concesión de ayuda por emergencia social.
- Res. Núm. 0251/2015, sobre corte de suministro de agua.
- Res. Núm. 0252/2015, sobre concesión de ayuda por emergencia social.
- Res. Núm. 0253/2015, sobre concesión de ayuda por emergencia social.
- Res. Núm. 0254/2015, sobre delegación de funciones de Alcaldía.
- Res. Núm. 0255/2015, sobre delegación de funciones de Secretaría.
- Res. Núm. 0256/2015, sobre concesión de Licencia de Apertura.
- Res. Núm. 0257/2015, sobre adjudicación de explotación de servicio de Bar de la Caseta 

Municipal.
- Res. Núm. 0258/2015, sobre delegación de funciones de Alcaldía.
- Res. Núm. 0259/2015, sobre concesión de ayuda por emergencia social.
- Res. Núm. 0260/2015, sobre reconocimiento de parte proporcional de paga extra diciembre 

2012.
- Res. Núm. 0261/2015, sobre otorgamiento de Licencia Urbanística.
- Res. Núm. 0262/2015, sobre concesión de ayuda por emergencia social.
- Res. Núm. 0263/2015, sobre otorgamiento de Licencia Urbanística.
- Res.  Núm.  0264/2015,  sobre  proposición  de  actuaciones  en  el  Plan  de  Empleo, 

Infraestructura y Servicios a la Diputación Provincial de Jaén.
- Res. Núm. 0265/2015, sobre concesión de cambio de titularidad de Licencia de Apertura.
- Res.  Núm.  0266/2015,  sobre  aprobación inicial  de  Estatutos  para  la constitución de la 

Entidad  Urbanística  de  Conservación  de  la  Urbanización  La  Pandera,  Comunidad  de 
Propietarios El Ojaranzo.

- Res.  Núm.  0267/2015,  sobre  otorgamiento  de  plaza  residente  asistido  en  Residencia 
Edades.

- Res. Núm. 0268/2015, sobre corte de suministro de agua.
- Res. Núm. 0269/2015, sobre otorgamiento de Licencia Urbanística.
- Res. Núm. 0270/2015, sobre autorización de instalación de circo.
- Res. Núm. 0271/2015, sobre otorgamiento de Licencia de Utilización.

ASUNTO SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Por el Sr. Alcalde se manifiesta que no se han presentado preguntas por escrito.

El  Sr.  Concejal  de  IU,  D.  José  Luis  Fernández  Ruiz,  comenta  que  respecto  a  la  feria, 
celebrada en este mes de octubre, ha habido quejas con respecto al servicio de camareros, si bien el 
tema de los “caseteros” siempre ha dado problemas.

La Sra. Concejala Dª. Estela Palacios contesta que el adjudicatario le explicó que al ser un 
sitio nuevo se le desbordó se le desbordó.
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El Sr. Concejal D. Pedro Cabrera comenta que este año se han producido destrozos muy 
importantes, que hay que pedir civismo a la gente, pues hasta el propio adjudicatario se ha quedado 
sorprendido.

Y siendo los asuntos tratados el objeto de la Sesión, se levantó la misma por el Sr. Alcalde a 
las veintiuna horas y veinte minutos, de todo lo cual, y como Secretaria, doy fe.

Los Villares, a 29 de octubre de 2015.

Vº Bº
EL  ALCALDE, LA SECRETARIA,
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